
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 126/2022 
PROMOVENTE: PARTIDO POLÍTICO MORENA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Copia certificada de la resolución de treinta de noviembre de dos mil 
veintidós, dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en el recurso de reclamación 158/2022-CA, derivado de la 
acción de inconstitucionalidad al rubro indicada. Conste. 

---- 

Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil veintitrés. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la copia certificada 

de la resolución de treinta de noviembre de dos mil veintidós, dictada por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de 

reclamación 158/2022-CA, derivado de la presente acción de inconstitucionalidad, 

en la que confirmó el acuerdo recurrido de veintiocho de septiembre de dos mil 

veintidós; por tanto, con fundamento en el artículo 50 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos1, al no haber gestión pendiente, se ordena archivar este 
expediente como asunto concluido.  

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este recurso de 

reclamación, con apoyo en el artículo 2822 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 13 de la referida Ley 

Reglamentaria, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo 

la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucia Piña Hernández, Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Eduardo Aranda 

Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 

LISA/EDBG 

 
1 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 
materia de la ejecución.  
2 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
3 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a 
las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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